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Instancia Primera 

Decisión DISPONE EMPLAZAMIENTO PARTE DEMANDADA  

 

       

             Como se aduce en demanda desconocer el 
lugar de domicilio o residencia de la parte demandada, distinto a la 

dirección electrónica suministrada en el acápite de la demanda donde   
se procuró la notificación sin que a la fecha haya respuesta por su 

parte, en los términos de art. 293 del CGP, el juzgado dispone su 
EMPLAZAMIENTO. En los términos del art 10 del Decreto Legislativo 

806 de 2020; el despacho procede a dar aplicación a lo establecido en 

el art. 108 del CGP, esto es disponer la inclusión de la demandada en 
la página de Registro Nacional de persona emplazadas. 

       

                 Por la secretaría procédase a ello y déjese 
constancia en el expediente del registro efectuado. 

 

 
 

         
 

        NOTIFÍQUESE  
 

 
    

         MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
            JUEZ 
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